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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforma la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEON, 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha 
servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE REFORMA LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

ARTICULO UNICO.- Se reforman la fracción II y 
penúltimo párrafo del artículo 35 y el artículo 83, y se 
adicionan cinco párrafos al artículo 69-C, todos de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, en los 
términos siguientes:  

"Artículo 35.- ... 

I.  ...  

II.  Mediante oficio entregado por mensajero o 
correo certificado, con acuse de recibo. 
También podrá realizarse mediante telefax, 
medios de comunicación electrónica o 
cualquier otro medio, cuando así lo haya 
aceptado expresamente el promovente y 
siempre que pueda comprobarse 
fehacientemente la recepción de los 
mismos, y  

III.  ... 

Tratándose de actos distintos a los señalados 
anteriormente, las notificaciones podrán realizarse 
por correo ordinario, mensajería, telegrama o, previa 
solicitud por escrito del interesado, a través de 
telefax, medios de comunicación electrónica u otro 
medio similar.  

... 

Artículo 69-C.- ... 

En los procedimientos administrativos, las 
dependencias y los organismos descentralizados de 
la Administración Pública Federal recibirán las 
promociones o solicitudes que, en términos de esta 
Ley, los particulares presenten por escrito, sin 
perjuicio de que dichos documentos puedan 
presentarse a través de medios de comunicación 
electrónica en las etapas que las propias 
dependencias y organismos así lo determinen 
mediante reglas de carácter general publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación. En estos últimos 
casos se emplearán, en sustitución de la firma 
autógrafa, medios de identificación electrónica.  

El uso de dichos medios de comunicación 
electrónica será optativo para cualquier interesado, 
incluidos los particulares que se encuentren inscritos 
en el Registro de Personas Acreditadas a que alude 
el artículo 69-B de esta Ley.  

Los documentos presentados por medios de 
comunicación electrónica producirán los mismos 
efectos que las leyes otorgan a los documentos 
firmados autógrafamente y, en consecuencia, 
tendrán el mismo valor probatorio que las 
disposiciones aplicables les otorgan a éstos.  

La certificación de los medios de identificación 
electrónica del promovente, así como la verificación 
de la fecha y hora de recepción de las promociones 
o solicitudes y de la autenticidad de las 
manifestaciones vertidas en las mismas, deberán 
hacerse por las dependencias u organismos 
descentralizados, bajo su responsabilidad, y de 
conformidad con las disposiciones generales que al 
efecto emita la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo.  

Las dependencias y organismos 
descentralizados podrán hacer uso de los medios de 
comunicación electrónica para realizar 
notificaciones, citatorios o requerimientos de 
documentación e información a los particulares,  
en términos de lo dispuesto en el artículo 35  
de esta Ley.  
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Artículo 83.- Los interesados afectados por los 
actos y resoluciones de las autoridades 
administrativas que pongan fin al procedimiento 
administrativo, a una instancia o resuelvan un 
expediente, podrán interponer el recurso de revisión 
o, cuando proceda, intentar la vía jurisdiccional que 
corresponda.  

En los casos de actos de autoridad de los 
organismos descentralizados federales, de los 
servicios que el Estado presta de manera exclusiva 
a través de dichos organismos y de los contratos 
que los particulares sólo pueden celebrar con 
aquéllos, que no se refieran a las materias excluidas 
de la aplicación de esta Ley, el recurso de revisión 
previsto en el párrafo anterior también podrá 
interponerse en contra de actos y resoluciones que 
pongan fin al procedimiento administrativo, a una 
instancia o resuelvan un expediente.  

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor 
el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones 
que se opongan a lo establecido en este Decreto. 
Los recursos administrativos en trámite ante 
organismos descentralizados a la entrada en vigor 
del mismo, se resolverán conforme a la ley de la 
materia." 

México, D.F., a 29 de abril de 2000.-  
Dip. Francisco José Paoli Bolio, Presidente.-  
Sen. Dionisio Pérez Jácome, Vicepresidente en 
funciones.- Dip. Marta Laura Carranza Aguayo, 
Secretario.- Sen. Raúl Juárez Valencia, Secretario.- 
Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I 
del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida 
publicación y observancia, expido el presente 
Decreto en la residencia del Poder Ejecutivo 
Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal,  
a los veintitrés días del mes de mayo de dos mil.- 
Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.-  
El Secretario de Gobernación, Diódoro Carrasco 
Altamirano.- Rúbrica. 

 


